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Convocatoria 
 

e conformidad con lo dispuesto por los artículos 70, numerales 1 y 4, y 85, numeral 1, fracción III de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; 22, numeral 2, fracción X del 

Reglamento Interior; 4, 7, fracción I y 13, párrafo cuarto, parte in fine, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y Comisiones de este Instituto, se convoca a los integrantes del Consejo General a la trigésima tercera 
sesión urgente, con el propósito de atender con oportunidad actividades propias del proceso electoral; misma 
que se llevará a cabo de manera virtual, el sábado 04 de mayo de 2024, a las 12:00 horas, bajo el siguiente: 

Orden del día 
 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  

2. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, por el que se autoriza a la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva, suscribir el 
Convenio Modificatorio al Convenio celebrado con el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y 
Cinematografía en materia de Debates para el proceso electoral local ordinario 2024, aprobado 
mediante acuerdo IEPC/CG-A/177/2024. 

3. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, por el que se aprueba la designación de integrantes de diversos Consejos 
Municipales Electorales de este organismo electoral local, para sustituir a personas integrantes que no 
aceptaron el cargo y/o no fueron localizadas, otorgadas mediante acuerdo IEPC/CG-A/193/2024, así 
como las vacantes por renuncia al cargo para el que fueron designadas mediante acuerdos IEPC/CG-
A/087/2024, IEPC/CG-A/096/2024 e IEPC/CG-A/130/2024. 

 

Los documentos relacionados con los puntos 2 y 3 se remiten en forma digital a los correos electrónicos respectivos, 
en términos de los artículos 70, numeral 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas y 15 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones de este Instituto; al mismo correo 
electrónico se envía el link para el ingreso a la sesión. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 03 de mayo de 2024 

A T E N T A M E N T E 
iso  

  La C. Consejera Presidenta Provisional 

María Magdalena Vila Domínguez. 
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